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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora, Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
jueces de primera instancia en propiedad : de Cartagena , á 
D. Manuel Rodríguez de Vera , nombrado por la Jun ta  para 
igual destino en Albacete ; de Hellin , á D. Francisco V¿lle
na Perez , promotor fiscal de Casas de Ibañez; de Cieza , á 
D. Dionisio Miguel Alcázar , nombrado para igual destino 
en Mola por la Junta de M urcia ; de OI i venza , á D. F r a n 
cisco González Miranda , que desempeña el mismo juzgado en 
la actualidad por nombramiento de la Junta  de Badajoz; de 
Sigüenza, á D. Eugenio Benito, que también lo desempeña 
por nombramiento de la Junta de Guadalajara ; de Alcázar 
de San Ju a n ,  á D. Dionisio Rodero; de Almodóvar del Cam
po , á D. Joaquín Carrillo Heredia; de Piedra Buena, á Don 
Cándido M ontero, los que fueron nombrados por la Junta de 
Ciudad Real para los mismos juzgados; de Caravaca, á Don 
Felipe González del Campo, vocal de la Junta  de Murcia, 
por cuyo nombramiento desempeña actualmente el propio 
juzgado; de Montanchez, á D. Tadeo Manuel Perozo, que 
lo sirve por nombramiento de la audiencia de Cáceres ; de 
Alcalá de H enares ,  á D. José Antonio Rayón , y de Colme
nar V ie jo ,  á D. Juan Antonio Rodríguez G ara i ta ,  ambos 
nombrados provisionalmente para los mismos juzgados por el 
decano de la audiencia de M adrid ;  y promotor fiscal del 
juzgado de T o rr i jos ,  á D. Eulogio Venayas , que fue nom
brado por la Junta  de Toledo juez de Naváhermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Resultado de las elecciones para Diputados y propuestas 
de Senadores en las provincias siguientes:

A V IL A .

D ipu tados.

' D. Andrés Corsino Bernaldo de Quirós.
D. Juan Alvarez Mendizabal. 

vD. Antonio de Solís.

’ 1 P ropuesta  p ara  un Senador.

D. Antonio de Solís.
D .J o s é  Somozá.
D. Luis de Arrabal.

P A L E  N C I  A.

 ̂ - D ipu tados.

' D. Antonio Hompane.ra de Cos.
D. Vicente Crespo.
D. Román Ovejero.

Suplen te.

D. Pedro López Pastor.

Para la propuesta de un Senador solo han obtenido m a 
yoría de votos ^

D. Joaquín Sanz. '
D. Pedro Ramírez Cote.

> - ' SALA M A NCA .

•' l ,.A.L:v; D i p u t a d o s -r" y'M ;; ;p‘~!

De jó se  Sánchez de la Fuente; * 
a. ; Db Alvaro Gil Sanfc. ?

i. yD; Ju a n  Ramón Clavija. ; •'
D. Isidro Perez Roldan. /

r : ■ Suplentes.

7‘Conde de las Nav'as. • • ■ •
• DiGlapéko San tana.

P ropuesta  para  un Senador en reemplazo de D . M auricio  
Carlos de Onis.

D. M ariano Garlos de Onís.
D. Manuel Lorenzo.
Marques de Rodil.

O tra en reemplazo del marques de E sp e ja .

D. Francisco Sánchez Fernandez.
D. Antonio de Solís.
D. Antonio Crespo Rascón.

VALLADOLID.

D ipu tados .

D. Atanaslo Perez Cantalapiedra.
D. León Gil Muñoz.
Hay que proceder á segundas elecciones para completar 

el numero de Diputados que corresponde á esta provincia.
Para la propuesta de un Senador solo ha obtenido ma

yoría de votos

D. Diego González Alonso.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

AFR IC A .

 Oran  17 de Enero .

El 12 de Enero salimos de esta á las cinco de la tarde, 
y ayer 16 hemos regresado, después de haber hecho una b r i 
llante expedición por el llano de Sig. Toda la noche del 12 
al 13 la pasamos en marcha, y el i i  tuvimos un brillante 
comLate: nuestra retaguardia fue atacada por la caballería 
y un batallón regular , ul que respondió la nuestra por una 
carga general. Yo me encontraba entre los oficiales que ro 
deaban al general La morir i ere.

La infantería regular fue acuchillada, dejando en ef cam
po 200 cadáveres: yo cogí un prisionero que desgraciadamení 
te fue después muerto por los cazadores á quienes lo confié; 
su fusil, ,  que es de .fábrica; francesa, lo guardo como un 
precioso recuerdo para m i , pues que me lo entregó cargado 
en el momento en que pudo disparar sobre mí á qnemaropa.

Él enemigo , antes de esta carga , habia sufrido ya la pér
dida de 60 á 100 hombres: ahora se encuentra consternado. 
Hemos traido á esta los ganados de que nos apoderamos en el 
llano de Sig. Todo el. mundo está entusiasmado.

Argel 28 d e  Enero .=A eaba de l legará  Oran e l  v a p o r  
A c h e ro n } é inmediatamente se ha esparcido el rumor d e  q u e  
e l  general Lamorieiert habia tenido ,un brillante e n c u e n t r o ; :  
mas por otra p a r t e  se dice hab^r sido " m u e r t o  él gobernador 
de Cherchell ctíú Unos  30 hombres.

Una columna que salió de Argel en la noche del 17 al 
18 , sorprendió al amanecer el territorio de las tribus de Ze-> 
ruela , Beni-Saada y Be ni Zerguin , las cuales se vieron en 
la precisión de abandonar sus ganados. Las tropas han regre
sado con 22 prisioneros; un rebaño considerable de bueyes y 
carneros, algunos camello^, cabras y caballeuas mayores y 
menores , y ademas «algún botín.

Desde que se¿ renovaron las hostilidades, éstas tribus se 
habían manifestado hostiles, ya atacando nuestras tropas,  ya 
dando asilo á los ginetes de 'Mahy el-Din , que salían de este 
punto para hacer sus «ligaras en eí llano. Ultimamente sir- 

.vierón de campo á una emboscada , ‘eú la cual" perdieron seis 
hombres {m  aribs, y hubieron de perecer todos. Importaba 
por io tanto castigarlos ejemplarmente , jjue es el resultado 
que se ha obtenido.

. El; enemigo ha perdido ajémais 12 :hombres, y por* núes 
tra parte solo tenemos que lamentar la de un arib muerto é h  
la pelea. .v.,:*- . . ,

El buen rpsuljado de :e$tá operación es debido á las acer
tadas y 'prudentes medidas t.omadas por el Sr¿ general Per 
chappe , al que confió su dirección el geueral en gefe de 
este ejército. : i-7 * ¡ .

.Cuartel genera l? de Argel 23 de  Enej;o.*= Úna parte de 
la guarnición de Medeah hizo una salida el 29 de Diciembre, 
y dirigiéndose. sobre la Tribu de Ouzaa'Gairaba, sorprendió 
tres aldeas é incendió sus chozas , dando muerte á 30 árabes 
cogidos con los armas en ia mano:, y que no quisieron en t re 
garse. Otros 18 han sido, hechos ’ p ri si o n e r Os.

La columna, conducida por el; teniente coronel Cava¡g- 
nae j regreso, e»; m^mOidia á Medeata, trayendo unos 15

bueyes , un hato considerable de carneros , y unos 20 ca
ballos y muías.

Orden genera l .= U n a  nueva operación, felizmente concebi
da y hábilmente dirigida por el teniente coronel Cavaignac, 
ha tenido un brillante resultado.

Habiendo salido de Medeah en la noche del 16 al 17 da 
Enero una columna compuesta de 500 hombres, sorprendió á 
las tribus de Onam bajo el mismo campo de El Berkani, que  
tenia misión de protegerlas, y cuya fuga ha demostrado su. 
impotencia.

Treinta y dos prisioneros, 1500 carneros,  150 bueyes y; 
40 caballerías de carga han caído en poder de los zuavos.

El enemigo lia perdido 29 hombres y un número consi
derable de heridos , y por nuestra parte solo hubo uno de los 
primeros y cuatro de ios segundos.

A L EM A N IA .

La Gaceta de la A lta  A lem ania  espera que la Francia, 
convencida en adelante de que las Potencias europeas no han 
tenido jamas la idea de desconocer su influencia, saldrá de 
la política de aislamiento con gran satisfacción de la Europa, 
que no puede arreglar sin la Francia la cuestión del cierre 
de los dos estrechos á los buques de guerra de todas las na
ciones; sin la F rancia tampoco se podrá destruir la anarquía 
que reina en Siria.

La Gaceta de la T arde  de Augsburgo no cree que la con
cesión de la sucesión á Mehemet Alí pueda asegurar la pa
cificación del Oriente. La Puerta no logrará nunca por sí sida 
someter á los sirios, lo que hace temer nuevas complica
ciones.

Escriben de Francfort que la comisión militar de la Dieta 
trabaja siempre con gran actividad.

Los militares wurtembergueses , cuyo término de servi
cio esp ira ,  no recibirán inmediatamente su licencia; de modo 
que el ejército se encuentra considerablemente aumentado coa 
los nuevos recluíamientos.

GRAN B R E TA Ñ A .

Londres  6 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 89.
España : deuda activa , 24y.
Pasiva 6 | .
Diferida 12£.

Las noticias menos favorables de la China , la indisposi
ción de lord W ellington y la situación de los cambios ex -  
trangeros han influido en los fondos ingleses , qne han bajado 
al principio á 8 8 |  al contado, y á 88$ á cuenta.

Los bonos del tesoro se han negociado de tres á seis che* 
lines á prima.

D espues^^aX fo l¡dados  han subido á 89 á cuenta.

Hoy se na celebrado un consejo de Gabinete á las dos do 
la tarde en Foretng-Oííice. Todos los ministros han asistido 
á él.

El Rey de los belgas debe llegar al palacio de Buckin- 
gham mañana por la mañana. ( S u n .)

El paquebote Cambridge  nos ha traido por fin la sério 
completa de los periódicos de Nifeva-Yorck hasta el 9 de 
Enero , ;1 os que contienen noticias muy importantes de que 
no habián; heeho mención alguna los anteriores. Habíase sus
citado una discusión animáda* y úñ tanto amenazadora entré 
Mr. F o x , el ministro ingles en Washington y el ministro de 
negocios extrangeros de los‘Estados* Unídoji, acerca del a r 
resto de uu súbdito ingles^ M r..r M ,L eqd , y de la causa 
Ttiáñdádá íormSr ádbre aéusacíoñ de p iratería y de asesinato* 
Mr. M 'Leod era uno de ios que destruyeron la Carolina^ 
buque de vapol* atrtericano, en los límites de la jurisdicción 
de los Estados Unidos y durante la insurrección del Canadá. 
El argumento de Mr. Forsyth nos parece tan absurdo como 
vivó y árroganté' éi lenguaje ¿e  algunos individuos de la 
Cámara coó motivó de las discusiones á que ba (fado Ju*  
gar este asunto en el Congreso. Háblusé de ahorcar i  MT* 
M*Leod, mas no lo harán. La idea de que esto.sexia un ase- 
sinato no tó impediría ; pero no Tgnóran que ftiera^£»e}r,taroeqtf 
un acto tati brutal cómo péíigrosó. La Carolina se halda em*|



pleado eft auxiliar á las  canadienses rebe ldes ,  y bien becbo 
lia estado el des t rui r la .  M r .  Forsytl i  dice que el asunto de 
M r .  M ' L e o d  está en las atribuciones del Gobierno de Nueva-  
Yo r c k  y no del  Gobierno federal .  Razonamiento es este in
digno de un hombr e de Estado. ¿ Q u e  tenemos nosotros que 
Ver con el E st ado  de N u e v a - Y o r é k  ? No conservamos r el a
ciones de amistad ó de hostil idad con aquel  p a i s , sino con 
los Estados U n i d o s ,  y los Estados Uni dos  responden á la I n 
g l a te r r a  de todo acto de injusticia cometido contra un s ú bd i 
to  ingles por una autor idad cu al qu i e ra  en el cí rculo de la 
Union. Hase ya cometido una gr ande  injusticia por  una a u 
t or i dad  pública de los Estados U n i d o s ,  de teniendo a r b o l a 
r iamente á un súbdi to bri tánico por  haber  sido leal con su 
Soberano.  Yernos con placer  que el lunes próximo debe d i 
r igi r  lord S tanby una interpelación sobre el par t icul ar  á lord 
Pal inerston.  El  honor y los intereses del  pais hal larán un 
digno defensor en el hombre de Estado que hasta en esta oca
sión ha tomado sobre sí el d eber  de no sufr i r  que á ellos se 
atente.  M orning-P ost .)

E n  la sesión del 4 dé la Cámara de los ComUrteS, lord 
M o r p e t h  ha pedido autorización para presentar  en nombre  del 
Gobi er no  un bilí  para la inscripción de los electores en I r 
landa.  E l  proyecto del Gobi erno transige con el lord S t a n 
l ey  en muchos puntos,  ent re  otros con el de la revisión anual  
q u e  lord Mor pe t h  propone igual mente  establecer.  Per ó el 
p un t o  sobre el cual gi rará toda la discusión es el de la calí- 
ficacion  ó franquicia electoral .  L o r d  Stanley lo habia reser
vado como sobrado considerable para no const i tuir  un bilí  d i 
ferente} lord Mor pe t h  ha quer i do  fijarlo. Debemos deci r  que 
tememos que el Gobierno ingles baya avanzado nl ucho,  y no 
haya compromet ido el éxito de la reforma que pr opone,  d á n 
dole  sobrada ext ens i ón,  pues qu i e re  asegurar  el derecho elec
tor al  á todo el que posea cinco l ibras ester l inas de renta.  E s 
ta es una reforma r adi cal ;  es casi el suFragio universal .  Lord 
M o i p e t h  se ha apoyado en el hecho de que mient ras  en I r 
l anda se aument a la población , el númer o de electores va 
p or  el cont rar io en di sminuciou;  y su objeto ha sido at raer  á 
una proporción mas justa el goce de los derechos políticos y 
el  acrecimiento d e ' l a  población.  Pero lord Stanley ha r e p l i 
cado con razón que el bilí de reforma habia fijado la bose 
del  cuerpo electoral  , no sobre el número sino sobre la p r o
p i e da d;  que ya se hizo mucho dando el derecho de votar  á 
los poseedores de 10 l ibras de r e n t a ,  y ha concluido e x p r e 
sando su convicción de que el Gobierno no podrá hacer  pasar 
una  medida que t iene el carácter  de un nuevo bi l í  de  r e 
forma.

M r .  O ’Connel l  ha apoyado vi vamente el proyecto del 
Go b i e r n o :  (tNo o l v i d é i s , d i j o ,  que quizás pronto habréis m e 
nester  del brazo derecho de este reino. La F ranc i a se p r epar a 
para  la gue r r a  : la Alemania arma también.  E l  momento a c 
tual  no es propicio para descontentar  á la I r l anda .  Vosot ros  
que  tenéis grandes  for t unas ,  grandes  posesiones,  que vivis en 
el l uj o,  y en todos los goces de este m u n d o ,  á vosotros es á 
los que invoco. Acordaos de que para conservar  todo eso po
dréis  necesi tar  de la I rh inda el dia de la batal la.

L a  necesidad en que  se encuent ra  el ministerio de dar  
un a  satisfacción al par t ido ir landés ha podido solamente d e 
t e r m i n a r l e  á proponer  una medida tan ámpl ia ;  pero el r e 
sul tado de esto nos parece bastante dudos o,  por que en el 
Pa r l am en to  ingles existe una repugnancia muy pr onunci ada  
á e m p r e n d e r  nuevas  reformas legislat ivas.  (Sun.)

F R A N C I A .

P a rís  8 de Febrero .
Fondos públicos . Cinco por  1 0 0 ,  111-70.

Cuat r o  y medio i d . , 102 50.
C uat ro  i d . , 99.
T r e s  y medio i d . , 75  90.
Acciones del  banco , 2225.
E s p añ a  : deuda act iva , 2 4 J .
Id.  p a s i v a , 6 | .

L a  Cámara de los Par es  oirá mañana las interpelaciones  
de  M r .  de D r e u x  Brezé sobre el t ra tado de Buenos Ai r e s ,  y  
las expl icaciones que dará el ministerio.  La  cuest ión es g r a 
v e  y el pais t iene tanta mayor  necesidad de saber  los hechos,  
cuanto  que de los datos recientemente publ icados sobre este 
a sunt o,  parece resul tar  que en Fr anc i a  no se ha apreciado 
bajo su v e r d a de ro  punto de vista. (Constituíionnel.),rr

M r .  G a r i b a l d i , internuncio a p o s t ó l i c o ^ M P I ^ R r a l  barón 
Ha gel  , enviado ex t raor di nar io  y minist ro plWi pot enci ar i o 
de S. M.  el Rey de los Países Bajos ,  y el general  Colet t i ,  
envi ado e xt ra or di nar io  y ministro plenipotenciar io de S. M. 
el R e y  de la Grecia  , han ent regado sucesivamente al R e y ,  
en audiencia p a r t i c u l a r ,  las respuestas de sus soberanos á la 
notificación del  nacimiento de S. A.  R.  el d u q u e de Char -  
tres. (A/ . )

S. E. N o u r i - E f f e n d i , em ba ja dor  de la subl ime P u e r t a ,  ha 
presentado al R e y  en audiencia pa r t i cu l ar  , una carta q ue  el 
Sul tán A b d u l - M e d j i d  escribe á S. M.  con mot ivo del  a tent a
do de 15 de Oc tubr e  úl t imo,  ( Id . )

H a n  asistido á l a  ceremonia rel igiosa de la t raslación del  
fér et ro  del Emper ador  Napoleón desde el coro de la igle
sia de los Invál idos á la capilla de San G e r ó n i m o ,  los señores 
mariscal  M o n c e y , general  P e t i t , co mandant e del  c uer po de 
ve te r anos ,  el estado mayor  del c u a r te l ,  ia sección de oficia
les y las t rece de tropa.  Tambi én se ha l laron presentes el 
Sr .  genérál  G o u r g a u d ,  de Las Casas,  hijo ,, y  a l gunos  otros 
i ndiv i duos  de los que  compusieron la comisión de Santa  
E l e n a .

E l  f ér et ro  estaba adornado dél mismo modo que lo es t u
lto  el  dia  15  de  Di ciembr e,  y  ademas se habia colocado a h o 

ra  á la testera una cofOna i mperia l  y  á los pies una espada y 
el pequeño sombrero dist int ivo del E m pe ra d or .  La traslación 
se ejecutó por un plano incl inado que para el electo se h a
bia construido con la mayor  r api de z,  y concluía en el punto 
donde debia ser depositado el féretro hasta que se haya r e
vestido de mármol  el sepulcro donde deben que d ar  deposi ta
dos los preciosos restos mortales.

E n  el fondo de la c a p i l l a ,  que  se encuent ra  ad or nada  
magníf icamente y de un gusto s ev er o ,  se eleva ci féret ro c u 
bierto del paño mor tuor io i mperia l  en un túmul o de  seis pies, 
y revest ido también de terciopelo color  violeta. Detrás de la 
testera del  féretro hay un gr ande  trofeo formado por 48 ban
deras cogidas al enemigo,  y delante de las cuales se ve una 
soberbia águila de oro. Detrás del  t roíeo br i l la  una gr and e 
c r u i  de plata sobre terciopelo negro.

E n  los cuatro intercolumnios  aparecen trofeos ant iguos  
compuestos de armas y de pa lmas ,  y en unos escudos se leen 
los nombres célebres de M arengo , A u s te r l i t z , bVagram  y 
Jcna. La  capi l la está i luminada por candelabros fúnebres  co
locados en los intercolumnios y por una l ámpara sepulcral  sus
pendida á la entrada.  Par a  c er r ar  la capi l la se ha colocado 
una reja que permi t i rá  á los curiosos contemplar  la gloriosa 
sepul tura .

A los detal les que hemos dado sobre la t raslación del  fé
r et ro de Napoleón á la capi l la  de San Gerónimo,  debemos a ñ a 
di r  que  el Sr.  mariscal Moncey ha dado orden pura que  una 
guardi a de honor  compuesta de soldados invál idos condecora
dos sea encargada de ia custodia de la capil la.

(Moniteur Parisién,')

L a  Cazette de la Haute A llemagne  expone la polít ica 
que se aguar da  del  Gabinete  francés en los asuntos de O r i e n 
te. Será  curioso v e r ,  si este periódico , qu e  ha publ icado v a 
rios ar t ículos en donde sin dificultad podia reconocerse una 
inspiración dir igida de Par D,  habrá previsto la conducta  del  
Gabinete  francés como ya  lo hizo el Journal de F ran c fo r t , 
cuando ent ró Mr .  Guizot  á ma nej ar  los negocios.

Del Danubio 30 de E n e r o . = A h o r a  que ya se ha concedi 
do á M eh e m e t - A l í  * la sucesión del ba jalato del  Egipto,  
gracias á los esfuerzos del Gabi net e de Yi ena contra los cu a 
les se han est rel lado todas las int r igas de lord Ponsomby,  nos 
persuadimos que la Fr anc ia  , persuadida de que las Potencias 
europeas  jamas han abr igado el pensamiento de desconocer su 
influencia,  abandonará la funesta polí t ica de aislamiento en 
que  la ha colocado Mr .  Thi ers .

No  se exige de la F ranc ia  que acceda al t r a t ad o de 15 
de J u l i o ,  porque esto no t eudr ia  o b j e to ,  pues la Franc ia  j a 
más ha desconocido que la Sir ia pertenece á la P u e r t a  o t om a 
na , y M eh e me l - Al í  ha ya renunciado á ella.  Per o hay t oda
vía que a r r e g l a r  puntos impor t ant es ,  y sobre los que  no p ue
de t ra t arse  sin la concurrencia de la F r a n c i a ,  á causa d e q u e  
las resoluciones que se adopt en formarán pa r te  del  derecho 
de gentes europeo.

T a l e s  sou la cuest ión de la prohibición de l  paso por  los 
dos estrechos a los navios de g u e rr a  de todas las naciones.  
T a m b i é n  habrá que ponerse de acuerdo acerca de la consoli
dación del nuevo orden de cosas en S i r i a ,  y aconsejar  con 
este motivo lo que deba hacer  á la Puer ta .  El  Su l tá n necesi 
t ará del apoyo de las Potencias europeas  para hacer  que d e s 
aparezca ia a na rqu í a  á que  está ent regada la Sir ia,  y la F r a n 
cia ha demost rado cuán inquieta la t iene la suer te  de los cr i s
t ianos en aquel  pais:  el Aust r ia la a y u d a r á ;  y  también c o n 
cu rr i r án  á la obra  la I n g l a t e r r a ,  la Rusia y la Prusia.  E n  
conclus ión,  d i remos ,  que  ha podido muy bien emprenders e 
una expedic ión siu la concurrencia de la F r an c i a ;  pero que 
los ar reglos  que deben hacerse en beneficio del derecho de 
gentes,  exigen la concurrencia de todas las Potencias ,  y la 
Francia  no se negará por su par te  á esta obra  siendo su ho
nor y su Ínteres bien enteudido quien asi se lo ordenan.

________  (Comm.)

Escriben de S t u t t g a r d  con fecha 2G de E n e r o :
Sabemos por buen conducto q ue  aquel los  mi l i tares  de 

nuestro cuer po de ej érc i to ,  cuyo t iempo de servicio está para 
e s p i r ar ,  no obt endrán inmediatamente su licencia.  E l  e j érc i 
to se hal lará considerablemente reforzado con el al is tamiento 
ordinario.  Nu es t ra  ar t i l l e r ía  se está e j erc i tando c ont inua men
te. T a mb i é n  se están haciendo pr uebas  de cohetes á la Con-  
greve .  ( Id . )

Leemos en una  carta de Fr anc fo r t  del  1? de F e b r e r o :
Se trata de un emprést i to considerable  que  debe co nt ra 

ta r  el A u s t r i a ,  el cual ascenderá , según se d i c e ,  de 40 á 5 0  
millones.  Se designan los banqueros que han de i n t e r v e n i r  en 
el emprést i to y  e n t r e  ellos la casa de Bethmann y Rothschi ld 
en F r a n c f o r t ;  G e y m u l l e r  en V i e n a , y  no falta quien designa 
también la casa de H o p e y compañía en Amslerdam.  Sin e m 
bargo i las personas que  se hallan al corr iente  de los asuntos 
rentísticos nada dicen por donde pueda creerse en la exact i 
tud de esta noticia.  U n a  de nuestras pr imeras  casas de banco 
ha hecho dias anter iores  considerables envios de oro á Pe t e r s-  
bu rg o ,  lo que  hace que el agio sobre el oro esté de 3 ó 3£  
por  100. Es t a  es ulia prueba de que  las otras plazas de A l e 
mania se e ncuen t r an  también en una si tuación satisfactoria.

( Idem .)

E scr i ben de Argel  el 26 de Enero ,  q ue  para la p r i m a v e 
ra próxima se está p r epa rando una campañ a decisiva.  Se han 
expedi do de T o l o n , con dirección á A r g e l , muchos barcos de 
t r a s p o r t e . S e  espera que para 1? de Ab r i l  todas las provis io
nes estarán completas  en Argel .
> E l  efect ivo general  del  ejérci to es ahora  de 600 hombres.  

Se dice que en cuanto l legue á Argel  el general  B u g ea u d se 
ocupará  de Jas mejoras  que exige el estado sani tar io del  e j é r 
cito*; t >

Se cree es l legado el momento de una colonización formal  
sobre una vasta escala. Los arabes están consternados y fat i 
gados;  la ocupación de Mede ah  y de Mi l i ana  los ha alejado 
de A rg e l  y de la M i t i d j a :  en la ac tual idad pueden es tabl e
cerse sobre el Sahel  y la l lanura  sobre 1009 colonos.

P.  D. Sabemos q u e  la expedición tjue se p re p a r a  se d i r i 

girá pr imero hacia T c k e d e m p t , en d o n de  ac tual ment e se Ha» 
lian las pr incipales  fuerzas de A b d - e  1- Ka der .  ( Id .)

H o y  despueá de medio dia ha tenido Mr .  Guizot  una lar
ga conferencia en su minister io con el ministro de M a r i n a  
y el vicealmirante  Mackau.  Es probabl e que se estaban reu
niendo los elementos del debate  que debe empeñarse mañana 
en la Cámar a de los Pares  sobre el asunto del rio de la Plata.

( Idem .)

Muchos  se han reido en Suiza de la segur idad con que un 
corresponsal  del Journal des Debats  le dice que el Gobierno 
de F r i b u r g o  se ha visto en la necesidad de c e r r a r  la iglesia 
protes tante  de aquel la  ciudad á consecuencia de un levanta
miento popular .  Est e hecho carece de todo fundamento.

(Constit .)

Al  empezarse la sesión en la Cámara de los Representan
tes el 5 de F e b r e r o ,  M r .  Demets  ha int erpe lado al Gobierno 
acerca de una violación del ter r i tor io be lga ,  que según ase
gur a el Journal d 'A r lo n , se ha comet ido por los encargados 
de la aduana del gran ducado de L ux e m b ur g o .  Dichos em
pleados han ent rado en el ter r i tor io belga , y han maltratado 
á los mercaderes  apoderándose de sus géneros.

M r .  Demets ha pregu nt ado  al ministerio si estaba en áni
mo de hacer  enérgicas reclamaciones cont ra  este acto de vio. 
lencia. El  Minis t ro de lo I nt er i or  ha lomado la palabra para 
d ecl ar ar  que la administ ración no habia recibido noticia al
guna sobre este asunto ; ha reconocido la g r ave dad  del hecho 
que acababa de de nu nc i ar se ;  pero cree imp ru d en te  exigir 
expl icaciones acerca de este punto sin t ener  ámplios informes.

(Idem.)

Recibimos á la par  los periódicos de Londr es  del 5 y ó 
de Fe b re ro .  Las dos Cámaras  han votado gracias á losy ven
cedores  dé San J u a n  de Acre.  El  d uq u e  de W e l i i n g t o n ,  que 
habia tenido cuidado de de cl ar ar  que  sempjantes triunfos no 
serán s iempre fáci les,  exper imen tó  un a t aque en la sesión ¡le 
los Lores  del  5 , y fue preciso t ras ladar l o á su palacio casi 
sin conocimiento;  sin e m b a r g o ,  las úl t imas noticias son bas
tante favorables.  Las relaciones de la Gr an  Bre taña  con los 
Estados-Unidos  no se encuent ran bajo un pie tan satisfactorio 
como pu d ie ra  desearse.

E n  la época desde el i?  J e  Abri l  al 31 de Diciembre de 
1840,  el ministro de M a r i n a  ha concedido en nombre del 
Rey recompensas honoríficas,  consistiendo en medal las  l lama
das de sauveiage , á los marinos y otros individuos que se han 
dist inguido con actos de h u m a ni da d ,  y por su heroísmo en so
c o r r e r  á las personas en pel igro de naufragio.

Publ icamos  con referencia al M oniteur  los nombres  de las 
que  per tenecen al puer to  de Bayona y á la costa cautábrica,  
que confina con nuest ro depar t ament o.

Medallas de oro, D. J u a n  Lor enzo F er n andez  , alcalde 
segundo de Castro Ur dí al es .  B e r na rd o  Da guer r e  , de edad 
de 13 años ,  de Bayona.  José J oaqu ín  de Alzua , pr imer  pilo
to de la a rma da  española , residente en Pasages.

Medallas de plata.  Pedro  Lade r  , piloto de Bayona.  J uan  
Bautista M a l l e t ,  marinero en id. Francisco Ghezeaii , gendar-  
ma en id. Manu el  M a r í a  de E st a i l laz ,  segundo pi loto de U 
ar ma da  española en Pasages.

Los periódicos de la oposición insinúan desde hace a l gu
nos dias que  el minister io , á instancias del em ba ja d or  .de In
g l a t e r r a , ha r esuel to  en consejo de Gabinete  r educ i r  el a r 
mamento de la Francia  bajo el pie de p a z ,  cuya aserción ca
rece compl et ament e de fundamento .  J ama s  el Sr .  embajador  
de la G ra n  Bretaña , que  conoce perfectamente los l ímites de 
sus funciones diplomát icas. ,  ha t ra tado de esta cuest ión con el 
Sr.  Minis t ro  de Negocios exl rangeros .  Los diarios  de la iz
qui erda  anunciaron también ú l t i ma ment e que el ministerio 
no se a t rever ía  á sostener en la t r ibuna el proyecto dé ley so
br e las fort i ficaciones,  temiendo disgustar  á las .Potencias ex-  
t ra ng e ra s ;  pero la pa labr a  firme á la par  que  sincera de Mr. 
Guizot  ha desment ido de Un modo manifiesto estas calumnio
sas insinuaciones.  H o y  estos mismos diarios anuncian el desar
me como un hecho decidido ; mas inúti l  parecerá decir  que 
esta noticia , del  todo falsa,  es solo una invención de dichos 
per iódicos ,  los cuales no encont rando motivos justos con que 
atacar  al  minis ter io,  se ven reducidos á la neces idad de  inven
tarlos.  * fí

MADRID 1 6  DE FEBRERO.

Yo*el  infrascr ipto escr ibano de S. M . ,  de l  colegio de esU 
corte y númer o  del  c r imen dé la m i s m a :

Doy fe:  Q u e  por el Sr .  D. J u a n  Bautista O s e a ,  alcalde 
consti tucional  de esta v i l l a ,  se ha remi t ido al Sr .  D. Tomas 
Pac h ec o ,  j uez  de pr imer a instancia de la m i sm a,  la denuncia 
hecha por D. J u a n  Francisco M o r a t e ,  s ecr e t a r io ,  y demás 
oficiales de la secretaria de la Excma. ,  diputación provincial ,  
de una hoja volante fecha en Aléala  d é  f t ená re s  á 28 de Ene
ro de 1 8 4 1 ,  f i rmada por  D. An gel  Y u s t e ,  y repar t ida  con 
el Eco del Comercio del  dia 1? del  c o r r i e n t e ,  con la decla
ración del  j u r ad o  puesta al pie de  dicha denuncia  , cuyo te
nor  es el s igui en t e:

E n  la vi l la de M a d r i d  á l O d e  F e b r e r o  de 1 8 4 Í ,  reuni 
dos los jueces de hecho para d e c l a r a r  si há ó no l ugar  á Ja 
formación de causa cont ra  la hoja volante  , de la eual  es el  
f i rmante Angel  Y u s t e ,  su fecha es en Alcalá  de He nar es  el 
28  de E n e r o  del  presente a ñ o ,  y que  ha sido denunci ada  por 
D. J u a n  Francisco M o r a t e ,  como secretario de la Excma.  di 
putación de esta p r ov in c ia ,  en unión de los o f i c i a l e s dé dicha 
secretaría ; y habiendo t ra t ad o y conferenciado de teni damen
te sobre los puntos que abraza la refer ida hoja v o l a n t e  y  su 
d e n u n c i a ,  se procedió á la votacioriy y  resul tó por  unanimi
dad la declaración de h a b e r  l ugar  á la formación de la causa; 
y lo f i rm a ro n ,  después de observadas  las formal idades  de la 
ley.—Pedro Malo.ziDiego de Herce . z: Jus t ino  de la Pera.  =  
Manuel  de C as t re sa na . =C ri s tób al  d e  Vi s nña .= =Ma r t i n  M a r 
tínez D u q u e i ^ J u s t o  I Ie r na n d e z . = J o a q u L n  Leou y Garlón.^» 
M a n u e l  Cpddrni u,
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| D I R E C C I O N  g e n e r a l  d e  r e n t a  s pr o V I N C I A L E S .

 Esta dirección elevtS al ministerio de Hacienda públ ica 
para su aprobación un pliego de condiciones para la subasta

e la reLati(jaL.¡on J e  los débitos que  resul tan en esta capi tal  
por el subsidio industrial  y  de comerc io ,  formulado en los 
términos siguientes:

Pl iego de condiciones para la subasta de la recaudación de 
os débitos que resultan en esta capital  por el subsidio indus- 

t n a l  y  de comercio de los anos 1835  al 1 8 4 0 ,  ambos inclu
sives.

1. Se saca a publica subasta la recaudación de *os débitos 
'que resul tan por el subsidio industrial  y de comercio en esta 

^°S anos (̂ e «• 1840 , ambos inclusives.
. No se admit i rá postura que baje de la suma de 1.600,000 

reales.  ;
¿>. El  empresario entregará en el acto de la subasta por  

cuenta de  ia suma en que se remate un millón de reales en 
dinero e fec t ivo , y  el resto del importe por mitad á ios seis 
meses y  al ano de la fecha en que se celebre la escri tura.

4. Quedaran  subrogados en el empresar io  todos los de r e 
chos y  acciones de la Hacienda , la que por  medio de las a u 
tor idades le pres tará ios auxil ios que reclame para hacer 
efectiva la recaudación,  en t r egándol e ,  verificada que sea la 
subasta,  lista de los deudores  con ia debida especificación , y  
faci l i tándole los demas documentos que sean necesarios,

5.  Se concederá á los contr ibuyentes  el plazo improroga -  
ble de dos meses para hacer las reclamaciones de agravios por  
las cuotas que se les hayan señal ado,  ante el intendente de 
esta provincia ,  quien deberá oir sobre ellas al empresar i o,  y  
determinar las  con arreglo á instrucción. Pasado dicho termi
no no tendrán derecho los contr ibuyentes  á reclamación a l -  
g una.

6? El  empresar io no podrá pedir  á los contr ibuyentes  
mayores cuotas que las que se les hubiere  señalado ; pero si 
tendrá derecho á reclamar  del intendente la inclusión de los 
que debiendo satisfacer este impuesto no hayan sido compren
didos en las mat r í culas  formadas.

7a La mitad de las cantidades que el empresario recau
de á consecuencia de estas nuevas inclusiones,  corresponderá 
a la Hacienda pública y la ot ra tnilad á el por  premio de 
su trabajo.

8? El  empresario deberá dar  concluida la recaudación de 
los débitos en el termino de año y  medio , contado desde el 
dia en que se le ent r egue el rendimiento , y pasada dicha fe
cha no tendrá derecho á reclamación alguna contra ios d e u 
dores.  Madr id  10 de Feb rero  de 1841.

Y con lecha de aye r  le ha comunicado el Excmo.  Sr.  M i 
nistro de Hacienda la orden que sigue:

cfLa Regencia provisional del Reino se ha servido ap ro 
bar  el pliego de condiciones formulado por Y.  S. para la su
basta de la recaudación de los débitos que resul tan en esta 
capital  por el subsidio industrial  y de comercio de los años 
de 1835 al 1840,  ambos inclusives;  e-uyo pliego remit ió esa 
dirección al ministerio de mi cargo con fecha 10 del actual .  
Al propio t iempo se ha dignado mandar  la Regencia anuncie 
V.  S. que esta subasta se ent iende por termino de ocho dias, 
por un solo ac to ,  haciéndose las proposiciones cu pliegos c e r 
rados;  y  que de no tener  cumpl ido efecto el r em a te ,  se re
serva el Gobierno ia facul tad de oir las proposiciones que se 
le han hecho ,  y conceder la recaudación del modo que est i 
me mas ventajoso a los intereses del Estado.

De orden de la Regencia lo comunico á Y.  S. para su cum
plimiento.”

En su cumplimiento tendrá  l ugar  el acto del r emate ,  bajo 
las condiciones expresadas en el pliego y  orden que pr ece
den , el dia 24 del actual  en la misma dirección general  de  
Rentas p rovincia l es , á puerta abier ta , dando principio á la 
admisión de pliegos cerrados á las doce de la mañana f y  t e r 
minándose a las dos de la t a rd e ,  á cuya hora se abr i rán en 
presencia de los interesados los (|ue se hayan recibido,  y se 
hara la adjudicación ai l ici tador que presente proposición mas 
ventajosa.

Los pliegos cerrados han de contener  solamente el nom
bre de la persona que hace la proposición , la cant idad que 
of r ece ,  con entera sujeción á las condiciones que quedan e x 
presadas,  la fecha y firma del interesado.

Los que no se hallen arreglados á dichas condiciones s e
rán devuel tos  como inadmisibles.

Los licitadores que para hacer proposición deseen tomar 
noticias del estado de los débitos cuya recaudación se rema
ta , podrán dir igi rse á la contadur ía  general  de Rentas  de es
ta provincia.  Madr id  16 de Febrero; de 1841.  =  José Mar í a  
Secades.

Ju n ta  m n a n ic ip a l de beneficencia de M a d r id .

D e b ^ ^ ^ ^ ^ ^ B d a r s e  las oposiciones á la plaza de bo t i 
ca pita les generales el jueves 25 del cor-

esta j un t a  que los que las hubiesen 
í i r m a d o f l H j ^ J H ^ R c l e  presentar  documentos ,  lo verifiquen 
Bn su secWt^n^Ls i t a  en el colegio de Desamparados,  calle de 
Atocha , de cuatro a seis de la tarde,  en los tres dias inmedia
tos a la publicación de este anuncio.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  16 a las tre s  de la tarde.

E FEC TO S, PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro á 5 por  1 00 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del 5 por 100,  2 8 |  y 28 cinco diez- 

iseisavos con cupones a! contado:  2 8 ^ ,  2 0 ,  28 siete diez-  
iseisavos,  once dieciseisavos, f ,  cinco dieziseisavos, trece diec
iseisavos y 2 8 |  á v. f. o vol. y fi rme: 2 8 J ,  29 § , 2 9 ,
cinco dieziseisavos y  2 9 % á v. f. o vol. á pr ima de * ,  §, 
cinco dieziseisavos y £ por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del  4  por  100 ,  23 § y  25*  á v. f. ó 

vol. con cupones.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á pape l ,  00.
Idem sin Ín t er es ,  00.
Acciones de l  banco español  de San F e r n a n d o ,  00.



CAM BIOS.

Lo ndr e s ,  á 90  d ia s ,  56  J. Cor un a ,  -J d.
Granada -fc id. 

P a r í s ,  15-13.  Má laga ,  i  pap. fe.
San tander  , í-fr h, 

A l i c an t e ,  |  h. San t i ago ,  |  á.
Barcelona ,  ps. fs. ,  í f  pap.  id. Sevi l la  , 4 0
B i lbao ,  -J din. b. Valencia  |  a F id.
Cádiz. ,  |  id. Za r ago za ,  f  id.

Descuento de l e t r as  á 6  por  100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

POR providencia del  Sr.  D. Antonio P e rez,  juez de p r i m e - 
ra instancia del par t ido de Getafe , reí  rendada del e s 

c r ibano de su juzgado D. Esteban Mora leda , fecha l o  del 
corr iente  mes de F eb re r o ,  se ha señalado a instancia de los 
síndicos del concurso de D. Ignacio Vergara  , vecino del  mis
mo,  para j unt a genera! de acreedores el día 25 de dicho mes 
á las diez de su mañana , en la audiencia de S. S . : lo que se 
anuncia al publico para inteligencia de los interesados en d i 
cho concurso,  v que concurran por si o por medio de perso
na legalmente autor izada ,  parándoles á los que no lo ejecu 
ten el perjuicio que ha j a  lugar .

Subdelegación de R entas de la provincia  de M a d r id .

Por  providencia del  Sr.  intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se c i t a ,  l lama y emplaza á la persona 
en cuyo poder se encuentre una lámina de deuda sin ínteres 
contra  el E s t a d o ,  expedida  en 1? de Ju l i o  de 1832 á f avor  
del adminis t rador  de la iglesia colegial de la vi l la de Bri-  
viesca por la memoria fundada por D. Francisco de Soto y 
G u 7 man y Doña Mar ía  Antonia M u ñ o z ,  con el número 
87 879 y por 1.a cant idad de 190,266 rs. 29 mi s . ,  para  que  
dent ro del  termino de 30 dias la presente en la escribanía 
principal  de Amort ización , calle del Lo bo ,  núm. 8 ,  piso 2?; 
apercibido que de no hacer l o,  le parará el perjuicio que ha- 
j a  lugar  en causa criminal que se sigue por falsificación de 
o t r a  lámina sin Ínteres de igual fecha , cant idad y per t enen
c ia  ; teniendo entendido que dicha p r  eseutacioii os con cal i -  
l idad de devolución.

Asimismo se c i ta  , l lama y  emplaza a D. Manuel  Gonzá 
lez para que  en  el término de nueve días se prese irte en la 
escribanía principal  d e  Amort ización. ,  cal le del Lobo , n ú 
mero 8 ,  piso 2? ,  á prestar  su declaración en causa criminal  
que se sigue por falsiíicacion de una lámina de deuda sin í n 
teres cont ra  el Estado , niírn. 115,883 de 56,537 rs. 28 mara
vedís vn ; apercibido que  de  no hacerlo le parar á el p e r j u i 
cio que haya lugar.

Igualmente se cha.,  t i  ama y emplaza á D.  Ju an  José L l e
nera , fiador carcelero comentariense de D. Joaquín  Mar í a  
Sanguino , en causa cr iminal  que contra este y otros se ha se
guido sobre falsificación y maliciosa expendieion de un c r é 
di t o de la deuda sin ínteres contra el Estado num.  113,819 
de  72,411 rs. 29 fivrs. v« . ,  para que en el termino de nueve 
d í a s ,  que por pr imero se le señala ,  se presente en la escri
banía principal  de Amort ización,  calle del L o b o ,  num. 8, 
piso 2? , á responde r  á los cargos que \e resulten por  la fuga 
de su fiado ; apercibido que d e  no co m p a r e c e r , le pararé  el 
perjuicio que haya lugar .

Asimismo se c i t a ,  l l ama y emplaza al Sr .  D. Este van 
Pas tor ,  gefe político que  fue  de la ciudad de C órdoba ,  para 
que en el término de nueve dias se presente en la escribanía 
pr incipal  de Amort ización,  calle del Lobo,  núm. 8 , piso se
gundo ,  á prestar  una declaración á v i r tud de un exhorto d i 
rigido por el Sr.  intendente subdelegado de Rentas de aque 
lla c i u dad ,  procedente de causa criminal  que se sigue contra 
D. Antonio José Casti l la , vecino de la villa de A gu i i a r ,  por 
usurpación de varias a!bajas pertenecientes á las monjas Co ro 
nadas de la misma;  apercibido que de no comparecer  le pa
r ar é  el  -perjuicio que baya  lugar.

igualmente-se  ci ta ,  l lama y emplaza á D. Miguel  María 
Ru i  para que e<n el término de nueve dias se presente en la 
escribanía principa! de Amort ización,  calle del l ud io ,  núme
ro 8 ,  piso s egundo ,  á prestar  su derla r acMÉ^^H^feud  de 
exhor to dirigido por el Sr.  intendente Re-ntaí
de Sev i l l a ,  procedente de  causa e r i m e n  
aque l l a  subdelegaciou contra D. M a n u ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H S ^ p o t  
expendic iou de cuatro certificaciones de  en t e n 
d ido que de uo comparecer  le parará el p e i ^ ! T S t^ j u e  haya 
lugar.

T>OR providencia del  M. I. Sr.  D. Valent í n Mora le s  de 
A Rada  , vicar io geneial  capi tular  de la santa iglesia m e 
tropol i tana de ?Laragoza , ref rendada por su notario D. J o a 
quín González en el expediente de ejecución contra bienes del 
difunto D, Cristóbal A rgucb , racionero que fue de dicha 
santa iglesia,  se cita , l lama y emplaza á los herederos del e x 
presado Arguch , para que en el término de 30 dias ,  que se 
contaran desde el anuncio de este ed ic to,  comparezcan á d e 
duci r  los derechos que puedan asistirles,en ía reposición del 
proceso y demas dil igencias subs iguient es ; bajo apercibimien-  
to de que, pasado dicho térnvno sin. haberlo ver i f icado, sin 
mas citación se pasará adelante y se procederá á lo  demás que 
corresponda en justicia.

Subdelegaciou de Rentas de la provincia  de M adrid ,

Para  da r  cumpl im ento a lo mandado en oficio que  ha p a 
sado a esta subdeiegac on él l imo. Sr.  regente dé la au d i e n 
cia ter r i tor ia l  , se cita v emplaza á D. Mateo P é r e z ,  D. R a 
món ISfailides^ D. José Paulino G gjííjüIc z , D. Manuel  Sóh iL

no y P.  Tomas Velasen y J á u r e g u i ,  postores que  han sido á 
la escribanía uunu-rana de la vil la de Vi l l are jo S a lv a n é s ,y  
cuyas habitaciones se i gno ran ,  á fin (le que en el término de 
nueve  dias se presenten en la escribanía principal  (le A m o r 
tización á cargo d e l ) .  José Balduque , que la tiene en la c a 
lle del Lobo,  núm. 8 ,  piso 2?; a|*£i’cibidos que de no hacerlo 
les pa ra rá  entero perjuicio.  •

N orden de providencia del  Sr.  D. M a n a d  M a n a  de Bu- 
J gualdo* magistrado honorario de la audiencia ter r i tor ial  

de V a i l a d o l i d ,  j uez  de pr imera  instancia en esta c ap i t a l ,  y 
esci ibauía del número de D. José Mar ía  de G a ramend í ,  se 
cita y emplaza á D. Francisco-Gómez , y caso de fa l lecimien
to á sus herederos ó representant es ,  para que  dentro del t é r 
mino de 15 dias que por úl t imo se señala comparezcan por s¿ 
ó por medio de apoderado en forma á usar del derecho que 
crean compet i r les  en el expediente  promovido en dicho j u z g a 
do por i). Pedro Antonio Morales  , vecino de la vii la de So
lana , sobre la pertenencia de una escri tura de imposición 
de .509 rs. de capital contra los Cinco Gremios mayore s ;  con 
apercibimiento de que pasado .dicho término sin hace r l o ,  se 
proveerá lo que corresponda y los parar a el per juicio que 
haya lugar.

p O R  piovidencia  del Sr.  D. Manuel  M a ría de Basualdo,  
* juez de primera instancia en esta co r t e ,  reí rendada del 
¡escribano de número D.; Jus to  de Sancha ,  se c i t a ,  l lama y 
emplaza  á todos los que  se crean con algún derecho á los bie
nes quedados  por fal lecimiento del  Excmo.  Sr. D. José Ga-  
bne i  de Si lva Razan $fe;, úl t imo marques  de Santa  Cruz  & o., 
grande de España de  p rimera  clase ; £fc. , para  que acudan á 
deduci r le  por sí ó por m e d i o  de persona que legal mentó les 
represente,  al citado j uzgado y escribanía , dondie se halla ra
dicada su tes tamentar í a ,  en el término de 30 d í as ,  contados 
desde el en que se publ ique este anuncio en la Gaceta y D ia 
rio de esta capital  ; bajo apercibimiento 'que al que no lo h i 
ciese le parará  el perjuicio que haya lugar .

 S U B A S T A S .

Intendencia general m ilita r . 

Debiendo sacarse á pública subasta en los estrados de Ja 
intendencia general  mi l i tar  el servicio de la hospital idad 
mi l i tar  de la plaza de Sántoña,  con arreglo al pliego de con
diciones que  estará de manifiesto en la secretaria de la mis
ma intendencia general  ,-se hace saber al públ ico para que  
las personas que gusten interesarse en el expresado servicio 
acudan con sus proposiciones al remate que al electo se ha 
de  celebrar  en dichos estrados á  las doce del  dia 8 del p ró x i 
mo  mes d e  Marzo.

 _____ \—,— --------- i------------------- -—  --------------

I A dirección general  de Caminos ha abordado; sacar á pú-
^  blica subasta por í i émpo de t r es  .anos y la cant idad me

n o r  admisible de 329 rs. vn. anuales,  el a r r endamiento  d e  las 
fábricas de yeso y los cinco barcos de t raspor to per t enecien
tes al canal de Manzanares .  Quien quisiere hacer postura 
acuda á la escribanía principal del ramo , donde se manifes
tarán las condiciones bajo las que se ha de verificar la su 
basta;  en inte:ligeácia que para su remate está señalado ‘el 
dia 2 5  del  corr iente á las doce deUa mañana en la sala de  
la expresada dirección gene ra l .  ‘

T ^N  v i r tud  de providencia  del Sr.  D. Tomas Pacheco,,  juez 
de primera instancia en esta v i l l a ,  se vuelve  a sacar a 

pública subasta por e l  término de ocho dias una casa de p lan
ta baja  , sita en cita co r l e ,  calle de la M a d e r a , a l t a ,  n úm e
ro í í  ant i guo,  y 43 moderno,  que tiene de sv|io 1575 pies 
c u a d r a d o s t u s a d a  en 28,912 rs. y señalado parajsu rcmateiel  
:viern.es 28 del corr iente  á las once de su mañana en la po 
sada de S. S. plazuela de San M i g u e l , núm. 6 ,  éu a r t o  p r i n 
cipal.  La persona que guste enterarse y hacer ppstura lo ve
rificará dentro de dicho término en la escr ibanía del número 
que despacha D. Manue l  Ma teos , donde se .admitirán las,qú.e 
se hicieren. ‘ ► •

 R E M A T E S ,

S ubdelegacion de rentas de la provincia  de M adrid . 
 

Las t ierras que radican en término de Getafe y pertei je-
cieron á las monjas franciscas de*lés Angeles de esta* corle,  
cuyo pormenor  se .expresa en el Diario de avisos de esta c a 
pi lar  de í í  del c o m e n t é , y : cuyo t emate  se ha{ de verificar 

:en el dia 27 del  mismo y .e«...los. estrados..de la intendencia d% 
provincia , entiéndase que ha de s e r á  la hora de las once de 
su mañana.  j í

Lo que se avisa para inteligencia de los l icifadores.

B I B I O G R A F I A
E L  
I R I S

 El  núm. 2?, de l domingo 14 de l  actúal , cont iene los  a r t í -
c u l o s  s i guient es : ' L  i ' *•
|  1? El Fríncipé Garlos de Aíistria ( a r t .  ^?) ,  por Don
|Sa lvado r  Bermudez  de Castro. * f ; j
í 2? El  áuima de madre (ar t .  2 ? ) ,  pbr D. [Antonio l |os
Iy  Olano.  { b ' ' i t
I. 3? Lo que vale la v ida ,  por F.¿ Scfábe. ? f

4? Dios ios cria y ellos se juptaii  ((Tilica),  por  Lúcalo;

o?  La hoj íyCea (Vaueion) , por  D. Gregor io Romero Larra- 
naga.

0? A lbum.
Este  periódico se publica todos los domingos , y consta de 

16 á 24 páginas de impr esion en 4? , dos roUmmas ,  letra com
pacta y excelente papel , con una elegante cubier ta de color,, 
Su precio 8 rs. al mes en Madr id  , y 18 cu las provincias,, 
franco de porte.  S f> suscribe en el gabinote 1 i terar lo , ealle def 
Pr inc ipo , núm. 25 y en las provincias en las principales 1L 
•brerías y adiiiini slr aciones de coi i r os ,  corresponsales de este- 
' estableciiniento.

jC N la Biblioteca nacional de esta corte se hal lan venales,.
de las ediciones propias de dicho ostablecícniento, 

obras siguientes :
Nicolás Antonio:  Bibl iotheca hispana nova et ve tu s ,  cua

dro tomos en fol io,  marqui l la  , en papel  , 289 rs.
Pe r r e r a s :  Historia de Españ a ,  Í7 tomos en 4? mayor  , pa- 

j peí  , 140 rs.
Can te ro :  Directorio pa r roq u i a l ,  t res tomos en fo l io ,  pa^ 

peí , 45 rs.
Casir i ;  Bibliotheca arabico-hispana Eseur ialei i s i s , dos to

mos en fo l i a ,  p ap e l ,  129 rs.
Coliectio canomuu Ecclesiae hispanae ,  un lomo en folio ,̂ 

►papel , 30  rs.
Idem en pasta , 65 rs.
Conde :  Descripción de Espa ña ,  escrita en lengua arabe y 

t raducida al español , on  tomo en 4? , papel , 16 rs.
Agri cu l t ura  á r ab e ,  escrita por Ebu-e l  A i v a n  Avu  Zafa

r í a ,  con la t raducción en español por  B a n q u e r i , dos tomos en 
folio , papel , 140 rs.

Poética de Aris tóteles en griego y e s pañ o l ,  un tomo en 4?, 
papel , 16 rs. j

Diálogos de Pe ro -M e j í a  , un tomo en 8? , papel ,  10 rs.
Rodr íguez:  Paleograí ia , un torno en lo i io ,  papel ,  160 rs.
Victor ia de sí mi smo,  t raducida  del toscano al español por 

el ÍJrno. Sr. Melchor  Gano , un tomo en 8? ,  pjjipci j 8 rs.
Es t r ada :  Población de E s p a ñ a ,  dos t o mol  en 4?, papel, 

16 rs. f /
OralioiVes hi^panorum iii eowcilto Tr ident i i f»  habitae , dos 

tomos en 8®, papel. , 2 4  rs. 1
Ene ida  de . .Virgi l io ,  t raducida  al e s pañ o l ,  papel  18 rs.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H I E R S

t r adu c ida  y  ano tada  por D . Sebastian  M iñano

T O M O  V I I I

Se halla con los anteriores en la  librería  sw S o jo en esta 
co r te , f. en los ] puntos designados de las provincias , 
donde continua abierta la suset ipcioH. r.

Contiene este tomo las reformas hechas en el Gobierno re
volucionar io,  la supresión de aquel  tribunal,* la sol tura de 
los presos por sospechosos,  la formación (le lt)S part idos de 
montañeses y te rmidor ianos , el -estado ¿ e  la ha | ienda  , comer
cio y agr i cul t ura  después del t e r r o r ^  los décreíos sobre todos 
Los ramos de administración publica ., Jas victorias de los ejér
citos franceses,,  batal lás del RhirL v conquisté de Holanda,  
la guerra  cíe los chuanes ,  las sociedades popul ar e s ,  el sitpli- 
cio de Car t í c r  -9 el cst ablecintieoto <le la paz cogí varios insta
dos , i as es|as*eéHs de Pa ris y (tumultos que pfoduj eron p los 
planes de f i n  |  debates  en el  Psirlatnento de Inglater ra .

Va  i l uá r ado  este tamo con 70 noticias biográficas,  entre 
las cuales pon notables las de Au ge reáu ;  condé de Cabarrus,  
Fourcroy  , |Láhárpe  , L e t o u r n e u r ,  Lesage S e u | u l t , Moncey, 
Sydney Smith , Thibaudf?au ' y o t r as  varias,  ^s tas  biografías 
corrí porren | 7 3  cotí qtie ll<evaii losHomos anteriores*

P R I N C I P E .  P or  ci rcunstancias  imprevi stas  no puede eje
cutarse  en l a  presente  semana un drama nuevo que  estaba 
preparado ál efecto:  en este caso,  y p ira proporcionar  al pu
blico la náiyor  variedad- posibl|e , fa empr e s |  ha d isp uesto  

poner  en escena uná función distibla ¿ada d i a ,  | ab i endo  hecho 
la elección entre las que mas han agradado.

A las siete de la noche.
* i? Sinfonía.

2? Se volverá á poner  en escena el interesante y muy 
apl aud ido  drama de Feder i co Soul ié ,  a r r eg l ado al teat ro es
pañol , t i tu lado

E L  A R T E S A N O *

3? Manchegas  con música nueva del profesor de la or
questa D. Manuel  Mar t í nez ,  bailadas por la señora Castillo 
y el Sr.  Piga.

4? Te rmina rá  el espectáculo con el d iver t i do  sainete ti* 
t a l ado

E L  D U E N D E  P O R  A M O R ,  

6
LOS V A L I E N T E S  D E  L U C E N A .

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la acredi tada ópera en tres 

pactos, t i tul ada

M A R I A  E S T U A R D A .



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 17 DE FEBRERO DE 1841.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.

L a  Dirección general de la misma, en cumplimiento de lo acordado por la Regencia provisional del Reino en Su orden de 2 del corriente,
ha dispuesto la publicación para conocimiento de los acreedores del Estado, de los documentos de deuda activa al 5 por ioo, circulante en
el extrangero, que hasta 3 1 de Diciembre de 1840 se han convertido en otros de igual clase de la deuda interior, ó han sido recibidos y amor-
tizados como procedentes de pagos de bienes nacionales, cuyos pormenores son los siguientes:

Títulos de la deuda activa presentados 
reglo al artíc do

rí su conversión en los del 5 por 100 de la deuda interior con (ir 
16 del tratólo de 6 de Diciembre de 1831.

Rentas de la deuda interior al 5 por 100 emitidas 
en su equivalencia.

Fechas.
De De 

200 ps. 400 ps.
De 

800 ps.
De 

1,200 ps.
De 

2,100 ps.
De 

4,800 ps.
Su valor 
en pesos. 2,000 1,000 500 100 Sos número^.

1837.
Abril...........
Mayo...........

•• 4
1

4
i

3 2 3 26,000
1,000

------ •• 23
30
10

25,957
61,633
61,680

ta
k
á

25,979 
61,662 
61,6 89

1840. 
Enero......... ..
Febrero . . . .  

A bril...........

. .2 4

20

22

25

2 5
2

27

3
• •
• •
9 •
• •

3
1

9 9

4

10

• •

15
2
2

20

1

19
10

20
13

9

21

3

140.000
70.000
48.000

153,600

50,400

2,400
200
200

60,000
24,000

— '

51

35
24
76

2*5 
• •
9 9 
0 •
• •

SO
12

38
♦ • P 9 
9 9 9 9
9 9 9 9

9 9 0 9 
1 • • 

1

*4

’ ó
2
2

66,950 
31,265 
67,162 

'• 67,138- 
67,062 
31,303
65.166 
14,711 
67,197 
14-/12
65.167 
14,716 
14747 
14,749 
67,256 
67,299

k»a
á
n
á

k
k
k
á
y
y
k
Á

67,000
31,302
67,196
67,161
67,137

67,221
14/15
65,169
1 4 /24
14/4»
14,750 
67,285 
67,310

Junio...........

Agosto.........

• •

Setiembre.. .
• •
• •

Octubre. 
Setiembre.. .,

Octubre., .  .,

•  •

• *

Noviembre..

•.

20

29
. .  12

18

..  5

..2 5

14
24

30 

• *

. .  6

• •

6

»• • •

2

• • • •

1

# •

9 •

2
9

9

4

2

• •

• f

13

1

•  * 

• »

32

2

*4
4
1

10

7

1

/

3

1

1

43

9 •

9 •
20

4
5

12

1

2 
• •

1

♦ t

• •

1

9 0

• #
•  •

9 9 
*. •

• • 

1

10 

1

2,000

103,200

38,400

2,400
48,000
50.000
24.000

1,400
48,000

14,000

7,600
24,000

8,400

6,000

48,000

12,000

9,200

- i
<

- i
i

24
25 
12

r

í 20

r

í  ' '

15

•  ’  *2

*. i 154
d  9 P

4
9 9 0 9

9 9 9 9 

9 9 •  *

4

.?  4¿-

46

■?. 4 9

30

80
• • •  •  .

60
0 0  •  *

•  ♦ •  •

5
27

65.181 
14,962 
67,337
31.317 
64,367 
67,388
31.318 
15,067
65.182 
15,221 
67,399 
67,423 
67,448 
31,321 
15,341 
67,460 
31,324 
65,196 
15,355 
65,203 
15,438 
67,¿96 
65,212 
15,541
31.335 
65,219 
15,594 
67,513 
15,624
31.336 
65,223 
15,704 
67,533 
31,339 
65,229 
15,764

á
k

y
k

k
k
k
k
k
k

k
k
k
k
á
k
k
á
k
k

k
ea
k
á
k
k
k

y
k
k

14,976 
67,387

64,368
67,398

15,220 
65,185 
15,224 
67,422 
67, W  
67,459

15,344
67.483 
31,330 
65,202 
15,394
65,207
15.483 
67,507 
65,218 
15,589

65,222
15,623
67,532
15,703
31,338
65,228
15,763

31,340
65,233
15,790

16 83 94 160 95 .1.022,400 — 433 78 43 569



Fechas.
De

200 ps.
De 

400 ps.
De

800 ps.
De

i ,200 ps.
De

2,400 ps.
De 

4,800 ps.
Su valor 
en pesos. 2,000 1,000 500 100 Sus números.

Sumas anteriores.. 1(5 • . 83 94 160 95 1.022,400 ' 433 78 43 569

1840.
é * (

*

* • 1

Diciembre, * •

• •! 

t ♦ !

•

• •

• »

. • :
• »
• *

• *

• • j

• *0

• • ¡

« U

10 

• •: 

é t< 

.1 0

•»: 

«•

• i

1(5

19

21

23

• .

• • !

31

« •

• »

1

2 

• •

.

«

• « : 

. • • 1 

» • ¡

• * '

• •

• 1 
. #
5

9

6

• # 

3

2

40

2

* t

• .

• * i

, *.

• • 1

• « ; 

• •

• *.

« •

• •
« .
• •

• *. 

« * !

. • i 

«

• ,

• •

- • *i

4

1

• é<

• •

* . '
«

1 

* • 

1 

1

4

4

i

4
1

6

3

6

2

13

t • ; 

« *

5 

» .

* •

« • 

1 

« • 1 

. .

3

• •

• .
21
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2
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1
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1

• a

4
3
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9

23

10

6

22

25

12

9

1

1

1

* «i 

. •

# •

1

3
3

• a

i

3

16

6

21

10

57.400

1,200

4,800

7.200

4,800

800

1.200 

800 

800

14,000

3,200

24,800
50.000 

100,200

40,200

96.000

114,000

45.400

166,800

68.000 

94,000

- {

- {

- {

- 1  

— * 

— i

— {

" i  

— ¡

- H

- i

- í

- j

= i

5

2

i !

25
50

20

39

H

22

80

• •
• a .

34
45

22

’ 4

12

’ 3

159

2

*3

2

3

3

2

3

*3

15

12

8

2

*2

30
a a
• a

15

9

28

“S

67,534 « 67,538 
31,341 « 31,362 
65,254 á 65,252 
15,791 á 15,949
31.363
85,501 y 85,502 
6-7,539 y 67,54o
65.259
85,503 á 85,505 
67,541 á 67 ,543
31.364
85,506 y 85,507 
67,544 y 67,545
65.260
85,508 á 85,510
65.261
85,511 á 85,513
31.365
85,514 y 85,515
65.262
85,516 á 85,518
65.263
85,519 á 85,521 
67,546 á 67,550
65.264 á 65,268 
85,522 á 85,536 
65,269 á 65,272
85.537 á 85,548
67.551 á 67,562
85.551 á 85,558 
67,563 á 67,587
67.538 á 67,637 
85,559 y 85,560
67.658 á 67,657 
85,605 y 85,606
67.658 i 67,696
31.366 á 31,374 
65,273 á 65,284 
85,607 á 85,636 
67,697 á 67,750 
31,375 á 31,378
65.285
85,637 á 85,651 
67,7 51 á 67,7/2
65.286
85,652 á 85,660 
67,773 á 67,776 
67,779 á 67,854 
31,379. 80 y 31,383 
65,237 y 65,288 
85,661 á 85,688 
67,855 á 67,888 
67,389 a 67,933 
31,384 y 31,385 
65,289- á 65,291 
85,689 á 85,693

86 « • 135 192 309 171 1.9'18,000 ----- 831 121 95 875

Madrid 31 de Diciembre de 1840.=Jose' Antonio de Uriarle.



Numeración 

geadas en

De 2 0 0  pesos.

5,756
652

1.726 
30,280 
27,101

6.727 
24,421
27.472 
23,657 
11,143 
26,481
17.540 
23,233 
23,720 
21,137

1,854
29.498
22.205
22.206
31.341
31.342
31.343
31.344 
28,314

1,943
10,280
13.473
17.300 
19,495 
22,896 
29,766 
29,800 
15,666 
11,449 
22,952

3,648
14,923
23,543
24,033
22,351
19.499 
4»9u3 
4,186

19.541
30.245
30.246
30.247 
30,243
30.249
30.250 
301251
30.252
30.253
30.254 
3 0,2 5 5
30.256 
31,042 
31,240 
31,239 
30,347 
30,277 
3u,278 
30,279
30.301
30.257
30.258
30.259
30.260
30.261
30.262
30.263
30.264
30.265
30.266 
'30,267
30.268
30.269
30.270
30.271
30.272 

. 30,273
30.274
30.275
30.276 
27,940 
28,998

de las 8 9 3  Re 

títulos al port

19,694
20,448
21,7/4 
22,123 
26,803
27.277 

. 27,996
2,739
2,745
4479
5,043
5,370
5,682
6,703
5,837
5,979
6,820

12,779
14,599
2o,I93
20,489
20,872
20,875
21,473
21,758
23,581
24,670
25,740
25,972
26,083
27,567
27,905
27,991
16.277 
27,275
7,751

10,330
6,758

22,049
1,636

30.691
30.692
30.693 

„ 30,694
30,798
30.800
30.801
30.802
30.803 
27,633 
27,616 
22,679 
20,788 
19,853 
20,009 
30,058
30.168
30.169
30.170
30.171
30.172
30.173
30.174
30.175 
13,(90
7,169 
5,824 
2,376 

28,343 
27,588 
26,2/3 
22,324 
17,683 
15,152 
14422 
14>043 

526 
23,197 

3,108 
23,562 
14.154 
5,822 
7,276 

21,425 
29,214 
21,626 
18,748 
28,625 

275 
21,189 
22,5u8
25.003 
19,336
6,735

13.004 
27,935 
28,077
28.083
28.084 
30,053
5,756

21,183
23,874
25,256
26,055

n tas de Deud 

ador del 5  po

28,992
2,856
4,831

16,366
67

16,952
20,977
22,315
23.744 
12,885
9,219

24,681
23.745
23.746 
4,566

25,756 
26,784 

- 17,484 
4,999 

21,487 
12,278 
20,425 
14,749 
4,680 
4,575

a activa extr 

r 1 0 0  de la 

4.784
4,502
4,390
2,877

14,505
14,724
14,927
14,930
15.293
15.294
15.295
15.296
15.297
15.298
15.612
3.856
3.857 
3,412 
3,855 
3,197 
3,177 
3,150 
7,761 
7,113 
9,867

11,691
8,185
3,085
6,0u3
6,353

514
1,889
3,138
6,486

12,219
7,989

74
314
391
478

1,972
2,404
3,056
3,136
3.140
3.141 

12,088
3,960
5.640
5.641 
5,6^2 
5,643 
6,246
9.931
9.932 

12,021 
12,463
13.006
13.007
13.008
13.009
13.069
13.070
13.071 
13,142 
13,145
13.613
13.614
13.615
13.720
13.721
13.722
13.723
13.724
13.725
13.726
13.727 
2,580 
5,457 
5,794 
5,921 
6,988 
9,869

15,598
16.485
15.486
15.487
13.344 
13,343 
13,342
13.340
13.341 •
13.345
13.728
13.729 
13,885 
13,887
14.906
14.907
15.483
15.484
12,378
4,357

498
9,274

angera que, s 
Deuda interior

7,169
7,442
7.990
7.991 
4,667

10,803
3,159

12,918
15.210
15.211
15.488
15.489
15.490 
15,509
15.511
15.512 
15,600

_ 15,609

egun queda 0

15.763
15.764
15.765
15.766
15.767
15.768
15.769
15.770
15.771
15.772
15.773
15.774
15.775 
15,7'6
15.777
15.778
15.779
15.780
15.781
15.782
15.783
15.784
15.785
15.786
15.787
15.788
15.789
15.790
15.791
15.792
15.793
15.794
15.795
15.796
15.797
15.798
15.799
1 5.800
13.450
13.451
13.452
13.453
13.454
13.455
13.456
13.457
13.458
13.459
13.460
13.461
13.462
13.463
13.464
13.465
13.466 
13^67 
13,468 
13469
3,315
6,856
8,818

10,205
15.412
15.413
15.414
15.415 
15,849
3,029

14.663
14.664
15.075
15.076 
15,192
15.280
15.281
15.288
15.289
15.290
15.298
15.299 
11,265
4,909

13,715
13,706
13,674
12,976
11,200
4,276

11,631
1,521
9,701
4,579
6,936
7,426
8,325
7,456
8.134
9,894

13,758
13,887
13.892
13.893
13.913
13.914 
13,924

demostrado, lu

.13,925
15,581
15.861
15.862
15.863
15.864
15.865
15.866
15.867
15.868
15.869
15.870
15.871
15.872
15.873
15.874
15.875
15.876 
13,346
15.878
15.879
15.880
15.881
15.882
15.883 

' 1,082
2,168
3,280
3,371
3,484

10,071
10,941
11,343
11,797
14,989
14,992
14.814
15,458
15,457
14,675
14.815 
15,456 
15,102 
15,277
15.877 
15,632 
15,745 
15,455 
15,101 
14,794 
14,~ 9 3 
14,555 
14,683

171 
7,455 
7,584

11,248
10,879

172 
7,361 
3,390 
4,810 
5,123 
5,515
9,004

12,511
1,520
4,517
7,525

10.867
10.868 
10,869 
10,882
6,819
9,539

845
11,987
11,743
9,492

254
14.271
14.272
14.273
14.274 
15,472
15.474
15.475
15.476
15.478
15.479
15.885
15.886
15.887 
6,197

10,585
15.286 
15,285
15.287 
15,284
15.888 
14,673
14,674.
14.912
14.913 
14,919

%n sido conve 

14,920
15.328
15.329
15.330
15.331 
15,477 
14,959
13.186
13.187 
13,309 
13,039 
13,038 
13,019 
13,018 
13,017 
13,016 
13,015 
13,014 
14,459 
13,757 
13,718

- 13,717 
13,716

rtidas y  can-

8,768
788

4,823
5,579
5,802
6,444
8,118
8,620

145
752

2,969
8,431
8,678

483
1,983
2,050
3,190
4,957
6,201
8,240
8,692
8,735
8,881
8,443
8.233
5.449 

539
8.525 
7,258 
8,399 
8,462 
8,583 
8,058 
1,864 
6,163 
8,753 
8,315 
5,170 
8,647 
9,073 
2,094 
5,714
8.567 

58
6,627
2,249

93-1
1,439
3,791
4,433
5,785
8,024
8,616
8,918

698
2.458 
4,437 
5,621

549
833

4,340
8.197
8.458 
4,477 
5,180 
5,972
7.525 
5,129
5,944
7,655
7.260 
8,856 
8,441
8.819
8.568 
6,678
8.260 
3,809 
1,822 
4,428 
3,805
9.449
1.234
9.198 
8,815 
8,538 
5,575 
8,873 
8,869

173
819

1,231
190

1,952
3,965
4,770
5,187
5,578
8.820 
9,821

.193

De 2 4 0 0  pesos.
509

135
3,306
9,844

424 
1,088 
3,7 48 
4,275 
5,502 
6,436 

. 7,134 
7,658 
7,921 
7,994 
9,772 

10,782 
10,852 
11,255 
11,260 
8,639 

10,770 
4,597
3.865

446
690

1,032
1,126
1,127
1,974
3,242
5,155
5,5o5
7,480
8,700
8,822
9,065
9,934

10,446
10,937
10,985
11,143
11,560
11,779
11,126

703
879

1.163
1.164
1.165
1.166 
1,167 
1,232 
1,289 
1,513 
1,609 
1,534 
2,208 
2,544
2.866 
2,867 
3,186 
5,530

12,296
13.440
13.441
13.442
13.443
13.444
13.445
13.446
13.447 . 

> 13,448
13,449
15.428
15.429
15.430
15.761
15.762

De 4800 pesos. 

8,146
8,196
1,851
1,943
3.034
3.035
3.036 
3,710 
3,740 
5,739
5.804
5.805 
5,923 
6,475 
7,024 
7,697 
8,326 
8,468 
8,521 
8,716 
8,854
9.245
9.246 

96
222 
464 

1; 112 
1,601 
2,661 
2,663 
3,033 
3,763 
4,142
4.692 
8,119 
8,731 
9,964 
9,262 
8,757
8.693 
8,425 
8,229 
6,833 
4,626 
3,680 
1,066 
1,170
1.948 
1,972 
2,017 
2,632 
3,032 
3,205 
3,779 
4,166 
4,818 
6,214 
6,489
6.948 
7,667 
7,928 
8,268 
8,270 
8,325 
8,980 
9,337 
4,328 
5,103

• 6,984 
3,919
8.247

De 1200 pesos.

460
4,688
6,189
6,983
2,451

10,836
185
954

4,772
5,263
7,786
3.282
3.283
3.284
3.285
3.286
3.287 
5,054 
7,487 
8,170

12,198
15,460
15.651
15.652
15.653
15.654
15.655
15.656
15.657
15.658 •
15.659
15.660
15.661
15.662
15.663
15.664
15.665
15.666
15.667
15.668 
15,624
15.670
15.671
15.672
15.673
15.674
15.675
15.676
15.677
15.678
15.679
15.680
15.681
15.682
15.683
15.669 
15,610

363
7,889
9,239

12,363
15.444
15.445
15.446 

2,704
3,858
6,627
4,960
4,947

86

De 800 pesos.

5,807
18,861
20,978
20,334
23,110

171
-.------------—---



Documentos de la Deuda activa extran jera  admitidos por la Dirección general de arbitrios de A m o r

tización en pago de bienes nacionales, y pasados á la de la Caja para su cancelación.

Numeración de los 321 documentos qi< 

de 1200, de 2400 y de 4800 pesos

’c preceden, de 200

3,454
21,628
2,5*29

17,051
17,098 
17,7o9 
17,900 

d 1 3

) ,  de 400 fd e  800,

FECHAS.
1
! De 200 Ps.
1

De 400 Ps. De 800 Ps. De 1200 Ps.
1

De 2400 Ps. De 4800 Ps.
1 i

! Pesos foert.
D e  i-UU pesos.

217
238
366

.5.933
1 A 707

22, SOS
22.471 
22412
29.472 
29,977 
■26,838 
19,214 .
9*7 2 A 2

13.189
13.190
13.191
13.192
13.193
13.194
13.668
13.669 
13,953
13.970
13.971
1 Q AOK

t m .

Diciembre.. 31 

1838.

____ -2 3 . . . « .  • . .  14. .o. - . . . .  19 ... _____ 2 . . . .........  k . ms . . . . .  7 . . . 69,800 lv¿/ x/
11,055 
11,317 
1 1,,318
1 1 AiX)

X / ).lUá
9,159 13494

17,044
6,833

Marzo. ...... 29 .........  1 .. . j 800
M a jo .........14.
.Agosto... . .  31

. . . . . .  2 . . .
......... 1 . . .

................. - ......... 2 . . . . . . . .  1 . . . ......... 1 .. . ......... 1 . . . 10,400
8,200

13.414
13.415
13,418
1 Q i 1 0

101
¿OjU U Jl
20,0 5 3
2,453

11,887 
2d 3 1 ft

A .1,0:/O
14,039
15,259
15,304Octubre. . .  6 i 2,400

800
3,000

20,000
8,800
2,800

18
22

l)tcte«rbre.. 4 
6

1 . . . . .  1. . .
1.1,4 •* J
1 0 ¿9 A D e  4 0 0  pesos.

i O » 01 ó U»)
15.306
15.307
15.308
1 C QAO

_____  ................... !........... . . . !........  4 . . . 19,231
1*0 9A<<i_____  . ......... <5. . . ...................  ......... 1 . . .  ...................

5 231 ____________'........... ................... ............ 1 ' ...................
i  J, ¿uo 
10 8 1 1 ^J :/ ; L U 0
1-9,209
19,211
22,4^ 8 
"99 4ÍH)

O) l 1 0 

12,160 
12,164 
13,057 
15 OrtS

1.1,,iuy
15.310
15.311 
15,584

M a jo ......... 3 . . . . *  1 . . . 200
1,000
7.600 
4,800

400
600

1,400
400

200
2.600 
1,4-00

D e  1 2 0 0  pesos.
11 - . . . .  1. . . _____  1 ' ...................  .................. ' ............... ..

X LyüfQ J
22.994 
24,453
17,231
25.994
\.f %Ot\

J3)UOO
3 2 0 0 I V  42

1  ̂ 70731 ......... 2 . . . |......... 1. . . ........  1 . . .
Jl.i*)
a Q A/CA

Noviembre. 19 
Diciembre*. 9 .........  2 . . .

................... 10 jUOO 
13,061
40.438
40.439
49.440
O 1 09 £

5,314
A ¿25

1 5)/ x/
15,750
I C 7C/C

0 4,4. xa
5,304
A 295

1*5,/ Í50
15.842
15,841
15.843
15.844
14.836
14.837
1 A QQQ

12 - . . . .  7 . . . ................... ____________
31 ____ „ 2 . . . 1 X, «j Oo

1C A/CA
d)LXO

13.692
13.693 
2,536

13,353

1340. 

Enero. .* . . 4 .........  1 . . .

i
J ?,you
24,553
11,318
13,414

x IjiJAíj 
12,161 
8,215 

81,392
Q 1 QAQ

F eb re ro ...  3 1.........  1 . . .
J jj.L 1 0 
99 4 80

0 l>át/.1
01 CQO

1 a,4 4.0 14 y 0 *1 a
14^68
14.869
1 C jñQCk

4 ......... 5 . . . 1 X ¿,40 y
10 911 81,390

.Oí 90 f

X JyÚOO

5 ......... 3 ! ................... ¡..........  1 . . . ................. 1..................... 1/200 
800 

A 900

W)£ 1 1
11 3 10

-» DyJ 0 U ¡ 
1 Q A) Q Q

10 .........  4 . . . I i i )D i y
*11 n u (2QC

i Oyy 0 0
15,042
1 Q C/C7......... 9. . . ................... ...................... ............i ; . j ....................... 1 a 797

0 i)áo3
Q 4 9 Q9

jl a, c/ 0 
•I C ^70

15
AUU
4dO

JL u,/ X/
13 A i ¡7

#1 j.IOX
ooQ

1c,o/y A a,»50/
13.195
13.196 
13,271 
13,360 
13,364 
13,665 
13,696 
13,743 
13,817
13.820
13.821 
13,927 
13,929 
14,035

Marzo........  7
vJ U 

3 200 1-0 000 *
8 1 O O
«3,384
Qi QQ7

1 t5,.;OU
J  ̂A R 1

. . . . . .  1. . . 1 i ;
200 

A 400

jLZ'yy Uy
•í A K

i  0,0 0 1

10 1
......... 6 . . .  ! ............. ¡.....................

4 o,¿J. 1 0 
13 41 Q

01,.io/
Oí QO/C

14., 000
J Q JtC\<

1 * ‘ * .........1 ................... 900
1 O y Üf 1 O
10 Q A O

O 1 5DOO
O 1 QOQ 1 3 <07

A b r i l .........10 1
M ayo . . . . .  8

. .  -  . 6 . . .  ¡ 
• . . 1. . . 1 ......... i

.........2. . . .........1. . .
1r .................

U \J
4,000 

200 
1 rtdo

14411
9^ 7i\A

O J,o8o
13,060
JO / / I

j.1,4 y/ 
13,611
1 Q LiOO

21 I
¿oy  04.
111 C\A 9

i ¿jOol 
80,438 
•80,439

J ófJ ¿y

25 1 1  ̂ CK/:
/ , 0 D «) 
C O ff

Junio. . . . .  3 1 1
;/,OvU

800 3  ̂ A 73
3 ,*U») i)

14,384
14485
1 A Q70 i

10 |.........5. . .
ouu

1,000
2,800

5. «5 yüf./ 6
14477
14 QAQ23 ._____ 2. . . .......................................... 1, . .

Julio.. . . . .3 1 A3 200 30 .14, «1' J  j 
14,378 ! 
13/500A g o s to . . . .  7 ................... i.....................j....................

4i V V
1,000 23,047

13
Setiembre. . 8 ____ _ 4 . . .  ¡

4,800
9.600 

22,800 
28,800

800 
10,000 1 

400 ’
9.600 i 

45,600 1

18,206
A‘A £90

14,'80
14.386
14.387
14.388
14.389
14.390
14.391

14,037
14,096
14,835
14,834

19 1 x .i,Oxv
8,034 De .800 pesos.Octubre... .  6 I . . . : ;  4 : : : 1

16 ......... 9 '.........
¿u,/ 0 0  
97 37/; " 1—L "

24 .........2 . . . ......... 3 . . . ......  l . . .
JU/-y O/ O 

62 
2? 947

2,345
■3,042
3.453
3.454

Noviembre. 6 1
...... 4. . .  1................. ■23,237

6,632
82

8
11
20

* .................................

.........* - ¡
29,600
24,000

800

13,120 
19 S37

12,171
12 Q 7 1 5 3

Diciembre.. 17 i •, i
27.419
16,d80
19,166
25,104
19,206
21,708
13,447
19,205
22,488
13.419 
•5,668

15,253
14,476
15.958 
15,*957
15.959 
15,251 
15,961 
26,936 
17,623 
19,210 
35,358 
27,364 
39,387 
3 5,*964
35.966
35.967 
25,506 
■29,080

41 0,0/ L
13,872 
17,715 !

De 4800 pesos.| 1
101 30 52 35 82

¡
21 413,400

18,776 
21,702 ; 
27,551
•97

De '2400 pesos. 855
2.939 
4, 117
4.784
4.963
5.179
6.039
3.784
4.963
6.039
5.179
2.939 

855
4.H7
4,569
6,052
1,108
1,154
1,801
8,201

110

x / , 3 3 x i
27.592 !
27.593
27.594
28.815 
28,817 
24,615
■2,437

28.816 í 
2,348

29,625
3,042

21,702
27.592 f 
•27,5-94 
11,268 
17,715 
18,776 
17,559 
17,552
17.593 
■28,015
28.817 
12,071

2.829
7.586

10.385 ,
10.386
7.586
2.829 

10,599
10.386 
10,385 
13,183
13.147 
11,753

31
15-,300 1 
13.,150 
13,151 
13,691 
14,038
13.148
18.157
13.158
13.159
18.160 i

21

25,487 .3453 13485 {




